
NÚMERO 152
Jueves, 7 de agosto de 2014 24692

Se aplicará modulación en la cantidad a reintegrar de la subvención concedida con las si-
guientes condiciones:

a) Cuando exista comunicación previa del incumplimiento por parte de la beneficiaria, se apli-
cará modulación en el reintegro cuando se haya cumplido, al menos, el 50% de la obli-
gación de mantenimiento del puesto de trabajo.

b) En el supuesto de no comunicación previa del incumplimiento por parte de la beneficiaria,
se aplicará modulación en el reintegro cuando se haya cumplido, al menos, al 70% de la
obligación de mantenimiento del puesto de trabajo.

Octavo. Información y publicidad. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.6 del De-
creto 116/2012, las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el cré-
dito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la
subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Notifíquese a los interesados la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrán interponer recurso de alzada ante la titular de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 19 de marzo de 2014. El Director General de Empleo (PD Resolución de 10 de oc-
tubre de 2011, DOE n.º 205, de 25 de octubre). Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en la Sección de Empleo del Servicio de
Fomento del Empleo del SEXPE, sito en avda. de la Hispanidad, n.º 6, de Cáceres, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de julio de 2014. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 25 de julio de 2014 sobre notificación de resolución en el expe-
diente n.º EH-2-0833-13, relativo a subvención para la contratación y el man-
tenimiento de la actividad de las personas empleadas de hogar. (2014082800)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de denegación de subven-
ción al interesado, “José Luis Nieto Nieto”, relativa al expediente EH-2-0833-13, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,



NÚMERO 152
Jueves, 7 de agosto de 2014 24693

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha
11 de marzo de 2014: 

R E S O L U C I Ó N

Primero. Denegar la ayuda solicitada por D. José Luis Nieto Nieto, con DNI: 33977838F en
virtud de los argumentos expuestos anteriormente, por incumplimiento de lo establecido en
la normativa reguladora de la subvención.

Segundo. Notifíquese al interesado la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, haciéndose saber que frente a la misma podrán interponer recurso de alzada ante la
titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio,
de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Mérida, a 11 de marzo de 2014. El Director General de Empleo (PD Resolución de 10 de
octubre de 2011, DOE n.º 205, de 25 de octubre), PEDRO PINILLA PIÑERO”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en la Sección de Empleo del Servicio de
Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Avda. de la Hispanidad, n.º 6, de Cáceres, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de julio de 2014. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 25 de julio de 2014 sobre notificación de requerimiento de pa-
go en el expediente n.º EH-0034-12, relativo a subvención para la contra-
tación y el mantenimiento de la actividad de las personas empleadas de ho-
gar. (2014082794)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación de requerimiento de pago al interesado,
“Francisco Pacheco Albalá”, relativa al expediente EH-0034-12, se comunica, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Requerimiento de pago.

Por resolución de fecha 20/09/2013, se declaró la procedencia del reintegro a Francisco Pa-
checo Albalá, correspondiente al expediente referenciado, incoado al amparo del Decreto
116/2012, de 29 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la subvenciones
destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral de las personas trabajado-
ras autónomas y empleadores de las personas empleadas de hogar, y como consecuencia la
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